
TURISMO ECUATORIANO COMPAÑÍA ANÓNIMA 

(TECA) 

Guayaquil, 15 de Diciembre del 2014 

Señora , a 
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De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía TURISMO ECUATORIANO COMPAÑÍA ANÓNIMA (TECA), 
celebrada el día de hoy, resolvió elegirla para el cargo de GERENTE 

GENERAL por el periodo de DOS años. 

En el ejercicio de sus funciones le corresponderá ejercer de manera 

individual la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

La compañía se constituyó ante el Notario Primero del Cantón Guayaquil, Dr. 

Carlos Quiñonez Velásquez, el 30 de Julio de 1970, inscrita en el Registro 

Mercantil de este Cantón el 2 de Diciembre de 1970. 

Atentamente, 

AZ 
MARIO ALFONSO AGUIRRE CASTRO 
PRESIDENTE DE LA SESIÓN 

Razón: Acepto la elección al cargo de GERENTE GENERAL extendido a mi 

favor.- Guayaquil, 15 de Diciembre del 2014.- 
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NUMERO DE REPERTORIO:65.177 
FECHA DE REPERTORIO:22/dic/2014 
HÓRA DE REPERTORIO;11:48 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
O Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Y- Con fecha veintidos de Diciembre dél dos mil catorce aldo ¡Áscrito el 
( presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TURISMO , 
ECUATORIANO COMPAÑIA ANONIMA (TECA), a favor de 
GUADALUPE MARIA AGUIRRE CASTRO, de fojas 54.013 a 54.015, 

Registro de Nombramientos número 17.550. 
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20 e GISTRO MERCANTIL Guayaquil, 30 de diciembre de 2014 Sn DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

l INTENDENCIA DE comPaÑias DE GUAYAQUIL 
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